
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

-------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 

-------------------------------- 

 

 

A despacho de la señora Juez el contenido de la comunicación signada por la 

Administrador del establecimiento comercial “Macesamotos”, relacionada con la medida 

cautelar decretada dentro de esta actuación. 

 

Sírvase proveer. 

                   

Cartago (Valle), marzo 7 de 2023  

 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0194.-          

“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA”            

RADICACIÓN NRO. 2016-0131-00.- 

DEMANDANTE “BANCO DE BOGOTÁ S.A.” 

DEMANDADA: LUCIDIA MORALES GALLEGO        

(COLOCA CONOCIMIENTO RESULTADO MEDIDA CAUTELAR) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   

                             Cartago (Valle), siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Para los fines que las partes estimen pertinentes, COLÓCASELES en conocimiento el 

contenido de la comunicación signada por la Administradora del establecimiento 

comercial “Macesamotos”, recepcionada en éste el 28 de los cursantes, mes y año, 



relacionada con la medida cautelar ordenada al interior de este proceso; misma que no 

surtió los efectos legales deseados por la casa crediticia ejecutante. 

 

 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 

 

LA JUEZ, 

                                  
                         MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL  

 

 
 




